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Madrid, 21 de junio de 2016 

[ Evaluación del riesgo 
2014-2020] 



[ Referencias] 

 Reglamento (UE) 1303/2013 
 El artículo 72.h del Reglamento (UE) 1303/2013 cuando define los 

principios generales de los sistemas de gestión y control, 
establece que estos deben disponer lo necesario para prevenir, 
detectar y corregir las irregularidades, incluido el fraude 

 El artículo 125.4.c, del Reglamento (UE) 1303/2013 establece que 
la Autoridad de Gestión pondrá en práctica medidas antifraude 
efectivas y proporcionadas, teniendo en cuenta los riesgos 
detectados.  

 Guía de la CE (EGESIF 14-0021-00) de 16/06/2014 
 Evaluación del riesgo de fraude y medidas efectivas y 

proporcionadas contra el fraude 
 
 



[ Evaluación del riesgo] 
 Análisis del Riesgo y Prevención del Fraude 

SISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL 

ACUERDO DE ATRIBUCIÓN DE FUNCIONES A LOS ORGANISMOS 
INTERMEDIOS 

DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES DE LA 
AYUDA (D.E.C.A). 

INFORME DE RESULTADOS DE CONTROLES DE GESTIÓN: 
ORGANISMOS INTERMEDIOS/AG 



[ Evaluación del riesgo] 
 Análisis del Riesgo y Prevención del Fraude 

SISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL 

2.1.4 Descripción de los procedimientos destinados a garantizar 
medidas antifraude eficaces y proporcionadas, habida cuenta de 
los riesgos identificados, incluida la referencia a la evaluación de 
riesgos realizada. 

2.2.2 Marco para garantizar que se realiza un ejercicio de gestión de 
riesgos apropiado cuando resulta necesario y, en particular, en 
caso de que se introduzcan modificaciones significativas en el 
sistema de gestión y control. 

ANEXO IX: Procedimiento de cumplimentación de la matriz de riesgos. 



[ Evaluación del riesgo] 
 Análisis del Riesgo y Prevención del Fraude 

ACUERDO DE ATRIBUCIÓN DE FUNCIONES A LOS ORGANISMOS 
INTERMEDIOS 

Artículo 8: Gestión y verificación.  
 
Análisis de riesgo de fraude y, en su caso, aplicación de medidas de 
evitación. 



[ Evaluación del riesgo] 
 Análisis del Riesgo y Prevención del Fraude 

DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES DE LA 
AYUDA (D.E.C.A). 

Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las 
operaciones seleccionadas, las siguientes: 

 
n) Aplicar las medidas de análisis del riesgo y prevención del fraude 
propuestas por la Autoridad de Gestión, o en su caso, el OI, que 
correspondan en función de la operación ejecutada. 



[ Evaluación del riesgo] 
 Análisis del Riesgo y Prevención del Fraude 

INFORME DE RESULTADOS DE CONTROLES DE GESTIÓN: 
ORGANISMOS INTERMEDIOS/AG 

10. Información sobre el sistema de gestión de riesgos y breve 
descripción de los resultados obtenidos.  



[ Evaluación del riesgo] 
 La Autoridad de Gestión 

 Asumirá la responsabilidad general de la gestión del riesgo de fraude y la 
corrupción.  
 Sistema de Evaluación del Riesgo: autoevaluación del riesgo de fraude 

aplicable a todos los niveles. 
 Matriz de Riesgos. 

 Ex-ante 
 Se evalúa la exposición al riesgo por método de gestión en base al histórico 

(OOII – AG). 
 Realización en el plazo de 2 meses desde la designación y en todo caso antes 

de la presentación de operaciones y proyectos.  
 Ex-post. 

 Se verifica la materialización del riesgo por operación de forma escalonada 
(Beneficiario-OOII-AG). 

 Beneficiario: Cumplimenta una por operación durante la ejecución y previo a la 
solicitud de reembolso. 

 OOII: Cumplimenta una por operación durante la realización de las 
verificaciones acompañando al resto de documentación de la presentación de 
operaciones y proyectos a la AG. 

 AG: Cumplimenta una por presentación de operaciones y proyectos durante 
la verificación de calidad.  



[ Evaluación del riesgo] 
 Metodología 
 

Riesgo Bruto 

Controles 

Riesgo Residual 

Categorización del riesgo, Probabilidad de suceso e Impacto del riesgo   

¿Control diseñado e implantado? 

+ 
= 

Puntuación Total Final del Riesgo 



[ Evaluación del riesgo] 

EX ANTE EX POST 

¿QUIÉN? 
•  La Autoridad de Gestión 
•  Los Organismos Intermedios 
 
¿CUÁNDO? 
• Por primera vez: no más allá de dos 
meses desde la designación y antes de 
la primera presentación a 
cofinanciación de proyectos u 
operaciones. 
• Después: con carácter anual o bianual 
dependiendo de los resultados de los 
IAC. 
 
FORMATO 
•M_EXANTE_AG_Fecha Nº Versión 
•M_EXANTE_OI_Acrónimo de OI Fecha 
Nº Versión 
 

¿QUIÉN? 
•  La Autoridad de Gestión 
•  Los Organismos Intermedios 
•  Los Beneficiarios (entidades) 
 
¿CUÁNDO? 
• Por cada Operación y por extensión 
para cada Proyecto cuando se solicita 
pago, cofinanciación o reembolso 
 
FORMATO 
•Proyecto/Operación 
M_EXPOST_AG_Fecha Nº Versión 
•Proyecto/Operación 
M_EXPOST_OI_Acrónimo de OI Fecha 
Nº Versión 
•Proyecto/Operación 
M_EXPOST_B_Acrónimo de B Fecha Nº 
Versión 
 

 



[ Verificación de Riesgos ] 

El procedimiento de verificación de riesgos es un proceso 
iterativo y de retroalimentación que abarca dos posibles 
supuestos: 

1. SUPUESTO 1: Procedimiento de verificación de riesgos 
en las relaciones directas entre la Autoridad de Gestión y 
los Beneficiarios. 

2. SUPUESTO 2: Procedimiento de verificación de riesgos 
en las relaciones entre la Autoridad de Gestión, 
Organismos Intermedios y Beneficiarios. 



SUPUESTO 1: 

 

Cumplimentación por 
operación a presentar.

Remisión a la AG

Recopilación de las matrices 
ex post de la AG y de los 

beneficiarios por operación 
a presentar

Matrices ex post por 
operación del 
beneficiario

Matrices ex post 
recopiladas por 

operación a presentar

Revisión de los resultados y 
del nivel de riesgo asociado 

a las operaciones

BENEFICIARIO AUTORIDAD DE GESTIÓN

Cumplimentación de la 
matriz ex post por parte de 

la AG por operación a 
presentar

INICIO EX POST

Matrices ex post por 
operación de la AG

Matriz ex post por 
beneficiario

Envío de la matriz ex post 
para su cumplimentación a 

los beneficiarios

Matriz ex ante por 
método de gestión

AUTORIDAD DE GESTIÓN

¿Es necesario 
reforzar los 

controles y medidas 
adoptados, así 

como incluir nuevos 
riesgos?

Cumplimentación de la 
matriz ex ante por método 

de gestión

Revisión de la matriz ex ante

Corrección de la matriz, a 
partir de las observaciones 

detectadas

Matriz ex ante por 
método de gestión

Matriz corregida

Sí

INICIO EX ANTE

No

SUPUESTO 1. PARTICIPACIÓN DE AUTORIDAD DE GESTIÓN Y BENEFICIARIOS

EVALUACIÓN EX ANTE EVALUACIÓN EX POST

¿Es necesario 
reforzar los 

controles y medidas 
adoptados, así 

como incluir nuevos 
riesgos?

Corrección de la matriz, a 
partir de las observaciones 

detectadas

Matriz corregida

Sí

No

Recepción de las matrices de 
los beneficiarios 

¿Es necesario 
reforzar los 

controles y medidas 
adoptados, así 

como incluir nuevos 
riesgos?

Sí

Recomendaciones de 
intensificación de controles  
para próximas operaciones

No

Recepción de la matriz



SUPUESTO 2: 

 SUPUESTO 2. PARTICIPACIÓN DE AUTORIDAD DE GESTIÓN, ORGANISMOS INTERMEDIOS Y BENEFICIARIOS

BENEFICIARIO AUTORIDAD DE GESTIÓNORGANISMO INTERMEDIO

Cumplimentación por 
operación a 

presentar. Remisión 
OI

Recopilación de las 
matrices ex post del OI 
y de los beneficiarios 

por operación a 
presentar. Remisión a 

la AG

Matrices ex post 
por operación del 

beneficiario

Matrices ex post 
recopiladas por 

operación a 
presentar

Revisión de los 
resultados y del nivel 
de riesgo asociado a 

las operaciones

Cumplimentación de 
la matriz ex post por 

parte del OI por 
operación a presentar

INICIO EX 
POST

Matrices ex post 
por operación del 

OI

Matriz ex post 
por 

beneficiario

Envío de la matriz ex 
post para su 

cumplimentación a 
los beneficiarios

¿Es necesario 
reforzar los 
controles y 

medidas 
adoptados, así 
como incluir 

nuevos 
riesgos?

Cumplimentación de 
la matriz ex ante por 
método de gestión.

Remisión a la AG

Revisión de la matriz 
ex ante del OI

Corrección de la 
matriz, a partir de las 

observaciones 
detectadas

Matriz ex ante 
por método de 

gestión

Matriz 
corregida

Sí

INICIO EX 
ANTE

No

ORGANISMO INTERMEDIOAUTORIDAD DE GESTIÓN

EVALUACIÓN EX ANTE EVALUACIÓN EX POST

¿Es necesario 
reforzar los 
controles y 

medidas 
adoptados, así 

como incluir 
nuevos 
riesgos?

Corrección de la 
matriz, a partir de las 

observaciones 
detectadas

Matriz 
corregida

Sí

No

Cumplimentación de 
la matriz ex post por 
parte de la AG por 

operación a presentar

Matrices ex post 
recopiladas por 

operación a 
presentar

Recopilación de las 
matrices ex post de la 

AG y del OI por 
operación a presentar

Matrices ex post 
recopiladas por 

operación a 
presentar

Recepción de las 
matrices de los 

beneficiarios

¿Es necesario 
reforzar los 
controles y 

medidas 
adoptados, así 

como incluir 
nuevos 
riesgos?

Recomendaciones de 
intensificación de 

controles para 
próximas operaciones

Sí

No

Recepción de las 
matrices de los 

beneficiarios

¿Es necesario 
reforzar los 
controles y 

medidas 
adoptados, así 

como incluir 
nuevos 
riesgos?

Recomendaciones de 
intensificación de 

controles para 
próximas operaciones

Sí

No

Recepción de la 
matriz



[ Matriz Ex- Ante: proceso ] 
IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

BANDERAS ROJAS ASOCIADAS 
AL RIESGO 

RIESGO BRUTO 

CONTROLES ADOPTADOS POR 
BANDERA ROJA 

RIESGO NETO 

CONJUNTO DE 
RIESGOS POR 

INSTRUMENTO DE 
GESTIÓN 

INFORME DE RIESGO 
POR INSTRUMENTO DE 

GESTIÓN 

COEFICIENTES 

RIESGO ALTO 
Plan de acción. No podrá 

presentarse ninguna operación o 
proyecto a cofinanciación 

RIESGO MEDIO-ALTO 
Plan de acción. Aceptación 

parcial de solicitudes de 
financiación en función de los 
resultados de la matriz expost 

RIESGO MEDIO 
RIESGO BAJO 

FACTORES DE CÁLCULO 

CATEGORIZACIÓN X RIESGO (FIJO) 

PROBABILIDAD DE SUCESO X 
BANDERA ROJA 

IMPACTO X BANDERA ROJA (FIJO) 
Únicos elementos 

que cumplimenta la 
AG o el OI 



[ Matriz Ex- Ante: Factores] 

CATEGORIZACIÓN 

1. Riesgo poco crítico: 
Errores no sustanciales ni 
sistémicos. 

2. Riesgo operacional. 
Errores no sistémicos 
derivados de una gestión 
ineficiente de los servicios 
por falta de control. 

3. Riesgo grave. 
Irregularidades en la 
gestión de las entidades, 
derivados del 
incumplimiento de 
legislación comunitaria o 
nacional.  

4. Riesgo muy grave. 
Comisión de fraude o delito 
derivados del 
incumplimiento de 
legislación comunitaria o 
nacional.  

La cumplimentación de  un 
cuestionario de 5 preguntas 
determinará la probabilidad de 
que la bandera roja se 
materialice. La probabilidad  
oscilará entre un 5 y un 90 por 
ciento,  siendo el 5 una 
probabilidad de suceso baja y 
el 90 una probabilidad de 
suceso muy alta. 

1. Impacto nulo o cuasi 
nulo sobre la 
certificación de los gastos 
de la operación.  

2. Impacto sobre 
determinados gastos de 
la operación.  

3. Impacto sobre el 
conjunto de la operación.  

PROBABILIDAD IMPACTO 



[ Probabilidad de suceso] 

P1 
¿Es la primera vez que su  Entidad ha sido designada como Organismo Intermedio u Organismo colaborador del  Fondo Social 
Europeo? 

P2 
En relación con la bandera roja; ¿en el manual de procedimientos del organismo/entidad, se especifica  o se desarrolla un 
procedimiento con relación a esta bandera? 

P3 

En relación con la bandera roja:  
- En el caso de que su entidad haya sido designada como Organismo Intermedio en el periodo de programación 2007-2013: ¿la 
entidad ha estado afectada por algún procedimiento de reserva y/o suspensión o presuspensión?  
- En el caso de que su entidad no haya sido designada como Organismo Intermedio en el periodo de programación 2007-2013: ¿ la 
entidad ha estado inmersa en algún procedimiento de penalización en una convocatoria de subvenciones y/o procedimiento de 
contratación y/o procedimiento irregular relacionado con la Administración Pública en materia de subvenciones y/o contratación? 

P4 

En relación con la bandera roja:  
- En el caso de ser la primera vez que cumplimenta la matriz ex ante: ¿la entidad ha detectado de forma interna errores o 
incidencias en el pasado, haya sido o no haya sido Organismo Intermedio del Fondo Social?  
- En el caso de ser una revisión de la matriz ex ante: ¿la bandera roja se ha materializado en al menos una ocasión y, por tanto, así se 
ha indicado en la matriz ex post correspondiente? 

P5 
¿El Organismo o entidad dispone de un departamento de control interno/auditoría interna, que de entre sus funciones esté la de 
revisión de esta bandera roja? 

La probabilidad de suceso se asocia a cada bandera roja y para determinarla, la 
AG o el OI, habrá de cumplimentar un cuestionario de autoevaluación con 
cinco preguntas a las que habrá que responder “Sí” o “No”. De la combinación 
de las respuestas se obtendrá un coeficiente de probabilidad de suceso que 
oscilará entre un 5% (probabilidad muy baja) y un 90% (probabilidad muy 
alta) 



[ Matriz Ex- Post: proceso ] 

CONJUNTO DE 
RIESGOS PARA UNA 

OPERACIÓN 
CONCRETA POR 

INSTRUMENTO DE 
GESTIÓN 

RIESGO 

BANDERAS ROJAS 

% DE MATERIALIZACIÓN DE 
CADA RIESGO  

MATERIALIZACIÓN DE LA 
BANDERA ROJA: NO (0), 

PARCIALMENTE (1) O 
TOTALMENTE (2) 

CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO 
DE LA OPERACIÓN 

ACCIONES DERIVADAS DEL 
RESULTADO (“Contactar con las 

Autoridades competentes en 
materia de fraude” o “Se precisa 
una revisión de los controles de 

mitigación del riesgo”) 

INFORME DE RIESGO 
PARA UNA OPERACIÓN 

CONCRETA POR 
INSTRUMENTO DE 

GESTIÓN 

COEFICIENTE DE 
MATERIALIZACIÓN 

MUY CRÍTICA 
Rechazo 

CRÍTICA 
Revisión de los procedimientos, 
intensidad en los controles de 

calidad y posibles correcciones 
financieras 

MEDIA ALTA 

LEVE 

Incremento de la intensidad en 
los controles de calidad  

Lo único que 
cumplimenta la AG, 

el OI o el 
Beneficiario 

Del resultado de la 
matriz se derivarán 

acciones que deberá 
acometer quien la 

cumplimenta 



[ Cruce de matrices] 

Coeficiente del riesgo asociado al método 
de gestión (Matriz Ex Ante)    

Alto  Medio 
alto  Medio bajo  Bajo  

  

Coeficiente del riesgo 
asociado a la operación 
por método de gestión 

(Matriz Ex Post)  

Materialización del 
riesgo muy crítica  

        

Grado adicional 
de la intensidad 
en los controles 

de calidad  

Materialización del 
riesgo crítica  

    Hasta 55%  Hasta 60%  

Materialización del 
riesgo media-alta  

  Hasta 30%  Hasta 35%  Hasta 40%  

Materialización del 
riesgo leve  

  n/a  n/a  n/a  

En relación con la presentación a cofinanciación de proyectos u 
operaciones… 
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